
DECRETO Nº 057/11 
 
VISTO: 
             El legajo personal Nº 193 correspondiente al empleado municipal Sr. José 
Antonio Maldonado, Jefe de Sección-Categoría 19; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que en el Decreto Nº 001/11 se ha omitido el ascenso de dicho 
empleado, quien posee antecedentes de buen desempeño en el cumplimiento de sus 
funciones, por lo que es intención de este Departamento Ejecutivo ascender a este 
agente municipal que ha demostrado méritos suficientes durante esta gestión de 
gobierno; 
                                  Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: ASCIENDESE al empleado municipal Sr. José Antonio Maldonado- legajo Nº 
193, de Jefe de Sección Categoría 19 a jefe de Sección Categoría 20.- 
 
Artículo 2º.-: COMUNIQUESE a la oficina de personal y liquidación de sueldos a los 
efectos que correspondan.- 
 
Artículo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 20 de mayo de 2011.- 
Firmado:     MARIO A. GOMEZ                           ROSANNA E. OLMOS 
                     SEC. GOB.                                      INTENDENTA MPAL. 


